
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE
10-4-99.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 190.000.000 de ptas. (equivalentes a 1.141.922,99
euros al cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 13-9-99.
b) Contratista: SENDIN PAVIMENTOS Y ABASTECIMIENTOS, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 171.950.000 ptas. (equivalentes a
1.033.440’313 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 13 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
LUIS ARJONA SOLIS.

AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL

EDICTO de 13 de septiembre de 1999,
sobre Modificación Puntual n.º 5 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal.

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-

brada el día 2 de septiembre de 1999, la modificación puntual n.º
5 de las NN.SS. de Planeamiento Municipal, se exponen al público
junto a su expediente por plazo de un mes, a partir de la fecha
de publicación de este Edicto.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el expediente
en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las alegaciones que
consideren oportunas.

Aceuchal, a 13 de septiembre de 1999.–La Alcaldesa en funciones.

AYUNTAMIENTO DE SANTOS DE MAIMONA, LOS

ANUNCIO de 15 de septiembre de 1999,
sobre Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Tras el favorable informe de los Servicios Técnicos Municipales, así
como de la Comisión Municipal de Obras Públicas y Urbanismo, el
Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
13 de septiembre de 1999 prestó, por mayoría absoluta, aproba-
ción inicial a la modificación puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de este municipio, a instancias de D. Luis Murillo
Tovar, que comprende la ampliación de casco urbano en zona resi-
dencial de ensanche (en salida Carretera Badajoz), se abre un pe-
riodo de 30 días contados a partir del siguiente en que sea publi-
cado este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos
de la formulación de cuantas alegaciones, reclamaciones e impug-
naciones se consideren procedentes para ser resueltas por el pro-
pio Pleno Municipal.

Los Santos de Maimona, a 15 de septiembre de 1999.–El Alcalde,
CIPRIANO TINOCO GORDILLO.
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